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En caso de resolución anticipada, las actuaciones previstas que se encontraran en curso de ejecución, 
deberán ser finalizadas en el plazo improrrogable que fijen las partes en el momento de la resolución, en 
los términos establecidos en el artículo 52.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 
 
En caso de resolución del convenio, se adoptarán las decisiones precisas para la adecuada liquidación del 
mismo.  
 
DECIMOSEXTA.- CONSECUENCIAS POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y 
COMPROMISOS ASUMIDOS POR LAS PARTES. 
En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguna de las partes 
firmantes del convenio, se notificará a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo 
de 30 días naturales con las obligaciones o compromisos incumplidos. Si trascurrido el plazo indicado en el 
requerimiento persistiera el incumplimiento, quien lo dirigió notificará a la otra parte la concurrencia de la 
causa de resolución y se podrá entender resuelto el convenio, entrando en fase de liquidación. 
DECIMOSÉPTIMA.- PUBLICIDAD DEL CONVENIO. 
Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como indica 
el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213, de 02 de agosto de 
2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
DECIMOCTAVA.- LITIGIO 
Ambas partes se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que pueda surgir en 
el desarrollo de este Convenio. Asimismo, reconocen la naturaleza administrativa del mismo, por lo que, en 
caso de divergencias en su interpretación y ejecución, acuerdan someterse a la jurisdicción contencioso-
administrativa, renunciando expresamente a cualesquiera otros fueros que pudieran corresponderles. 
 
Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman por duplicado el presente Convenio en lugar y 
fecha indicados. 
 

Por la Ciudad Autónoma de Melilla  
Elena Fernández Treviño 
 
Por la Universidad Autónoma de Madrid 
Amaya Mendikoetxea Pelayo 
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